
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE MANABí
GESNÓN INTERNA DE ASESORíA JURíDICA ur.-

RESOLUCI ALAA

SECRETARíA DEL AGTIA, SUBSECRETARíA DE LA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DE MANABí, CENTRO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO -
PORTOWEJA.- Proceso Adm¡n¡etrat¡vo Nro: 001-2016-A.- Portov¡ejo,
m¡ércoles 13 de noviembre de 2019, a las 09h1o.-VISTOS: Atento al estado de
la causa, a foja 131 la comparecencia del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡c¡pal del cantón Jaramijó; en la que solicita una modificación de la Resolución
orig¡nal de Autorizac¡ón de Uso del Agua, otorgada por esta Subsecretaría el 28 de
septiembre de 2016. Su solicitud presentada mediante ofaio S/N de su
representada, vino acompañada con un fcrmular¡o único Nacional de Solicitud de
Modiñcación a las Autorizaciones de Uso y Aprovecham¡ento del agua, en la que
solicita que se modifique su caudal de envasado de agua en 102.22 litros por
segundo (l/s). Siendo el estado del proceso el de reso¡ver, se hacen las siguientes
consideraciones: PRlftlERO.- De conformidad con lo establecido y d¡spuesto en
fos artículos '17 , y '18 l¡terales g) y h) en concordancia con el artículo 123 de la Ley
Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en
representación de la Autoridad Única del Agua, el suscrib es competente, para
conocer y resolver este proceso. SEGUNDO.- No se advierte omisión de
solemn¡dad procesal alguna, por lo que se declara la validez de todo lo acfuado.
TERCERO.- Desde fojas'137 hasta fojas 140 se encuenfa incorporado el informe
técnico nro. CAC-PV.TEC-088-2019, elaborado por et Ing. Jesús Salvador
Galarza Pinargote y remitido med¡ante memorando nro. SENAGUA-
CACPV.16.04-2018-1 159-M, del 25 de octubre de 2019, del cual se pudo resaltar
lo s¡gu¡ente: "En visita realizada el dia jueves 17 de octubre de 2019, a las
instalaciones de la derivación en Jaramijó del Acueducto la Esperanza el Aromo y
a Ia Planta Potabilizadora de Agua Potable, en coordinación con el !ng. Cristóbal
Solónano, Técnico de la Dirección de Agua Potable del GAD Municipal Jaram¡jó,
se pudo evidenciar que Ia Planta está en excelentes condiciones operat¡vas, ya
que regu¡ere aumentar los módulos necesar¡os para el tratambnto del l¡gu¡do vital,
una vez que sea aprobado el caudal requer¡rlo. Por todo b expuesto la Reñnería
clel Pac¡f¡co Eloy Affaro, en L¡quidac¡ón, mediante Ofic¡o Nro. RDP-GGE-2019-
0367OF1, de fecha Manta, 23 de sept¡embre de 2019, comun¡ca al Señor Sirnetrio
Armengol Calderón Atava, Atcalde det GAD Jaram¡jó, que en referencia al
Dacumento No. 0274-2019-GAD-AJ-SACA del 27 de agosto de 2019, med¡ante et
cual sol¡cita Ia ampliación de los 27 Usg, para obtenet un equivalente total de
397,2 m3/h y que dentro de las pruebas real¡zadas el 20 y 22 de agosto del
presente año, para el ¡ncremento de caudal de entrega a PTAP Jaram|ó, se puede



concluir que las condic¡ones del proceso se mantuv¡ercn consúanfes durante este
escenario de operación, logrando una tasa de despacho máximo de 386 mgnt, y
no hubo la neesidad de encender una tetwra unictad cle bomfuo, así mismo no
incrementaron /os cosfos energéticos de /os egu,pos y se saf,sface el volumen
requerido; si a mediano o largo ptazo, ta pTAp Jaramijó necesita tos gg7,Z ml/h,
es necesarro camb¡ar la valvula de contol de 6" a g", y acfuatizar la configunción
de control en el sistema Scada; trabajo que deberán ser e,¡bcufados a cuenh,
coslo y tiesgo del GAD Jaramijó, además se soticita et apoyo pan realizar la
mügac¡ón y poster¡or enadicación de tas @nexiones clandestinas, a Io largo clel
acueducto denfio de la jurisdicción del canton Jaramijó, a fin de mantener un
optimo control de la var¡ables de presión y cauctal de, sisferna de bombeo det
acueducto la Esperanza - el Arcmo. LoNGlruD DEL AcuEDttcro: 94km. inicia
en rcpresa la Espennza y frnaliza en zona de imptantación de la Refrnarfa del
Pacifico - A2. OAUDAL DE DtSEño: 6.6O0 m3/h * 4.600 m3th, para RDp*z.moms/h, para los cantones (Manta 1.2oom3/h, Montecristi 4son3/h y Jann¡jo
300n3ttr). ESIACTON DE BOMBEO: 6 undades de Bombeo (tTT Goutd pumps).
6 mobres eléctticos a 4,16 Kv { Genent Etectric) antrotados por vaiado¡es de
velocidad ( Rockwell). Caudal de diseño Wr bomba; l.t^Om3m a 32 kg/cm2 (4TOps|. Casa cenada de bombas con puente grua de 2ü (casa de- maquina).
CARACTERISTICA GENERALFS DF¿ DTJCTO: Longitud: 94 Km. Diámetro: 48
pulgadas; O,5 y 0,375 pulgadas de espesor. Materia!: Acero Apl SL X6O pSL2.
código de diseño: ASME 831,4. Instatación: totatmente ents,nado. Tres válvulas
de derivación para entregar a los cantones. SISrEí,AS DE SEGURIDAD y
PROTECCIONES DEL DUCTO. Srsterra SCADA. protecc¡on catflica. Sr.sbma
de detección de fugas. Lanzador y recibidor de nscador (chancho). vafuulas de
secc¡onam¡ento- sisfena de comun¡cación por m¡croondas (Esfacbnes Remotas)y VHF. DETALLES OPERACIONALES: Actuatmente et s¡stema Acueducto
bmbea un volumen de agua cruda que ogcila entre lgOO n3/h y 2OOO m3th, que
varfa según /as ,ecesdades de las ptantas de tntamiento. Et caudal asignado por
ROP se d¡stribuye a los Cantones de Manta 760,88 m3h, Montecrist¡ 16a m3/h y
Janmijo 280 m3/h.". cuARTo: A Ícjas 141 se conó faslado al solicitante con el
contenido del informe técnico, mismo que fue aprobado a fojas 143 de los autos.
QUINTO: coNslDERANDo: Que los reqrrsos hídricos son parte del patrimonio
natural del estado y serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá
concuffentemente enbe el Gobierno central y los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, de conform¡dad con la Ley. eue de conformidad con el artículo
'f 2 de la consütución de la República, "EI agua es patr¡mon¡o nac¡onal estratég¡co
de uso ptiblkn, dom¡nio inalienable, imgesuiptible y esencial para /a yda". eue
su uso y aprovechamiento solo puede hacerse legíümamente, mediante la
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RAZÓI: En Portoviejo, hoy miércoles trrece de nov¡embre del dos mil diecinueve,
a las qu¡nce horas cincuentia y cinco minutos, notifiqué con el acto admin¡sfativo
que antecede, al Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del cantón
Jaramijó, mediante el correo electrónico municipalidad@iaramiio.qob.ec, que para
este proceso tiene señalado. LO CERTIFICO.-
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